RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002919 , E. 7260/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con el convenio suscrito con la Universidad de la República - Facultad de Ciencias Sociales, para contribuir a la formación y desarrollo de la Cátedra de Género y Políticas de Seguridad Pública en la Escuela Nacional de Policía;

RESULTANDO: 1) que el convenio suscrito el 13 de setiembre de 2012 por el Ministerio del Interior y la Universidad de la República – Facultad de Ciencias Sociales, tiene por objeto contribuir a la formación y desarrollo de la Cátedra de Género y Políticas de Seguridad Pública en la Escuela Nacional de Policía, con el fin de asegurar de forma progresiva la inclusión de la perspectiva de género en la formación policial, investigar y promover estudios en temas de seguridad pública desde la perspectiva de género, investigar y elaborar recomendaciones sobre las brechas de género en la Policía Nacional; promover la inclusión transversal de los temas de género en la formación policial realizando propuestas y asegurando la formación de formadores de manera de asegurar que todos los docentes la integren a sus materias; darle seguimiento y monitorear la calidad de la formación en materia de género y políticas de seguridad pública;

2) que la UDELAR se obliga a contribuir a la generación de conocimientos que permitan integrar la perspectiva de género a las políticas de seguridad que se implementan desde el Ministerio del Interior según los acuerdos específicos que se realicen; aportar a la incorporación de los temas de género, derechos sexuales y reproductivos y violencia doméstica y de género a la formación y capacitación policial según los requerimientos de la ENP; implementar en el marco de este convenio el Diploma de Género y Políticas Públicas, con énfasis en políticas de seguridad a implementar en el 2012-2013;

3) que el Ministerio del Interior se obliga a realizar las gestiones que aseguren la implementación de los acuerdos alcanzados, designar un equipo de trabajo integrado por la ENP y la División de Políticas de Género responsable de asegurar el desarrollo y fortalecimiento de la Cátedra; disponer de los espacios locativos y la infraestructura necesaria para el funcionamiento en caso de ser necesarios; se compromete a transferir a la FCS para la implementación del Diploma de Género y Políticas Públicas  con énfasis en Seguridad a implementar en el 2012-2013, la suma de $ 492.299;                             

4) que dicho monto deberá ajustarse al 1.1.13 y será pagadero en dos cuotas del 50 % cada una, transfiriendo la primera antes del 15 de setiembre y la segunda antes del 1.2.13;

5) que el plazo del convenio será de un año a partir de su firma, renovable automáticamente;

6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministerio del Interior autorizando el gasto derivado del convenio, al amparo de lo establecido en el Literal C), Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;                               

7) que se imputa el gasto por Documento de Afectación Nº 001945 de fecha 05.12.12, con cargo al Programa 460, Proyecto 000, Objeto del Gasto 289, por la suma de $ 492.299;

CONSIDERANDO: 1) que el convenio de referencia encuadra en las potestades de la UDELAR, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Universidad Nº 12.549, especialmente en las áreas de acción educativa ;

2) que al Ministerio del Interior, entre sus competencias, le corresponde la Enseñanza Policial, de acuerdo con lo que dispone el Artículo 2 Numeral 14) del Decreto N1º 574/974 de 12.07.74;                                 

3) que el presente convenio encuadra en la causal de excepción establecida en el Literal C), Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;

4) que la suscripción del convenio se ha efectuado con fecha anterior a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, contando con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                        
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado por el Considerando 4; y

2) Devolver los antecedentes.”
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